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NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS ORACIO WILSON VALENCIA 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20180901012P01208 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE DERECHOS DE SOCIOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23 DE MAYO DEL 2018, (10:31) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. a” Persona que le 
identidad Identificación | Nacionalidad | _ Calidad representa 

ECUATORIA 
NA. 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

ALVARADO CASTRO CARMEN [POR SUS PROPIOS 
SORAYA DERECHOS 
DELGADO GARCIA PAOLA POR SUS PROPIOS 
'STEPHANIE DERECHOS 
BORBUA CERON POR SUS PROPIOS ECUATORIA ALFONSO. DERECHOS CÉDULA 0916400534 [y CEDENTE 

CÉDULA 0912425410 CEDENTE Natural 

CEDENTE CÉDULA osrseros11  [ECUATORIA Natural 

Natural 

AFAVOR DE 
mm. z Documento de No, == Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Idenodad identificación [Nacionalidad | Calidad pra 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural — [ARIAS TAPIA JHON LINO DERECHOS CÉDULA 0912800009 |, 

GUIRACOCHA GONZABAY [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural | ALEXANDRA ZOILA DERECHOS CEDULA 0911897767 ya 0 

UBICACIÓN 
Provincia Parroquia 

[GUAYAS [GUAYAQUIL [TARQUÍ 

[DESCI DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 

  
    NOTARI CARLOS ORACIO WILSON VALENCIA 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 07074-DP09-2018-SJ



NOTARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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AWS SEGURIDAD C. LTDA. 

OTORGAN: SEÑORES CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO Y 

LOS CONYUGUES PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCIA Y RENAN 

ALFONSO BORBUA CERON. 

A FAVOR DE: SEÑORES CONYUGUES JHON LINO ARTAS TAPIA Y 

ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY. 

CUANTÍA: US$10.000 

Di: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día veintitres de mayo del año dos 

mil dieciocho, ante mí ABOGADO CARLOS ORACIO 

WILSON VALENCIA, NOTARIO SUPLENTE 

DUODÉCIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública por una parte la 

Señora CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, de estado 

civil soltera, de ocupación ejecutiva, y los cónyuges la Señora 

PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCÍA y el Señor RENÁN 

ALFONSO BORBUA CERÓN, por sus propios derechos y por los 

que representan de la sociedad conyugal que tiene formada, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil, de estado civil casados entre sí, parte 

que en lo sucesivo podrán ser denominados como LOS 

CEDENTES y por otra parte los Señores cónyuges la Señora 

ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY y el 

22 Señor JHON LINO ARIAS TAPIA, por sus propios derechos y por
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NOTARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL. 

REPUBLICA DEL ECUADOR    
los que representan de la sociedad conyugal que tienen: m ada, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil, de estado civil casados entre sí, parte 

que en lo sucesivo podrá ser denominada como LOS 

CESIONARIOS. Los comparecientes declaran ser mayores de 

edad, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura como 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar la siguiente de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AWS 

SEGURIDAD C.LTDA., que se otorga al tenor de las siguientes 

clausulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública por una parte la 

Señora CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, de estado 

civil soltera, de ocupación ejecutiva, y los cónyuges la Señora 

PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCÍA y el Señor RENÁN 

ALFONSO BORBUA CERÓN, por sus propios derechos y por los 

29h que representan de la sociedad conyugal que tiene formada,
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NOTARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL 
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   dos mil ocho, reformo el Estatuto y apro 

Participaciones y la admisión de nuevos socic ] ( 

DOS.CUATRO.- La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía AWS SEGURIDAD CÍA. LTDA., 

celebrada el día veintiuno de Mayo de dos mil dieciocho, cuya 

  

acta en copia certificada se adjunta como documento habilitante, 

resolvió por unanimidad la cesión de participaciones de la 

Compañía AWS SEGURIDAD CÍA. LTDA., con la concurrencia 

del capital suscrito y pagado de la compañía y con el 

consentimiento unánime de sus socios resolvió PRIMERO: 

Aprobar la cesión de DOS MIL QUINIENTAS participaciones de 

propiedad de PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCÍA, 

divididas de la siguiente manera: MIL QUINIENTAS 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

a favor del Señor JHON LINO ARIAS TAPIA; y MIL 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica a favor de la Señora ALEXANDRA ZOILA 

GUIRACOCHA GONZABAY; SIETE MIL QUINIENTAS 

participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, de propiedad de la Señora CARMEN SORAYA 

ALVARADO CASTRO, a favor del Señor JHON LINO ARIAS 

TAPIA, lo que da un total de Diez mil participaciones sociales de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

correspondiente al Capital de la Compañía, que hacen los 

propietarios a favor de los Señores cónyuges JHON LINO ARIAS 

TAPIA Y ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY, a 

quienes aceptaron como nuevos Socios de la Compañía; y 

289. SEGUNDO.- Autorizar al Gerente de la Compañía para que
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    quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados* 

esta ciudad de Guayaquil, de estado civil casados entré 

que en lo sucesivo podrán ser denominados como LOS 

CEDENTES y por otra parte los Señores cónyuges la Señora 

ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY y el 

Señor JHON LINO ARIAS TAPIA, por sus propios derechos y por 

los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil, de estado civil casados entre sí, parte 

que en lo sucesivo podrá ser denominada como LOS 

CESIONARIOS. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- 

La Compañía AWS SEGURIDAD C.LTDA., se constituyó 

mediante Escritura Publica el dieciséis de Septiembre del dos mil 

dos ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el veintiocho de 

Noviembre del dos mil Dos, bajo el número treinta y cinco mil 

doscientos setenta, con un capital de cuatrocientos dólares de los 

estados Unidos de Norteamérica. DOS.DOS.- Aumento su 

Capital y cambio su denominación de SEGURIDADWMK CÍA. 

LTDA. A AWS SEGURIDAD CÍA, LTDA y reformó los Estatutos 

Sociales mediante Escritura Publica otorgada ante la Notaría de 

Palestina, el cuatro de abril de dos mil siete, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil el trece de Marzo de dos mi ocho 

bajo el numero doscientos noventa guión. DOS.TRES.- Mediante 

Escritura Pública de fecha cinco de mayo de dos mil ocho, 

autorizada por la Notoria Abogada Jenny del Pilar Campuzano 

Figueroa Notaría Única del Cantón Palestina, e inscrita en el 

2 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el nueve de Octubre del
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Escritura Pública de Cesión de Participaciones que otorgan los 

Cedentes y  Cesionario.  TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICPACIONES.- Con los antecedentes expuestos la Señora 

CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO y los cónyuges la 

Señora PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCÍA y el Señor 

RENÁN ALFONSO BORBUA CERÓN, por sus propios derechos, 

ceden y transfieren a favor de los cónyuges el Señor JHON LINO 

ARIAS TAPIA y la Señora ALEXANDRA  ZOILA 

GUIRACOCHA GONZABAY, Diez mil participaciones sociales de 

un Valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una, correspondiente al capital de la Compañía AWS 

SEGURIDAD CÍA. LTDA., divididas de la siguiente manera: Los 

cónyuges PAOLA STEPHANIE DELGADO GARCÍA y RENÁN 

ALFONSO BORBUA CERÓN ceden DOS MIL QUINIENTAS 

participaciones de la siguiente forma: MIL QUINIENTAS 

participaciones a favor del Señor JHON LINO ARIAS TAPIA; y 

MIL PARTICIPACIONES a favor de la Señora ALEXANDRA 

ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY. La Señora CARMEN 

SORAYA ALV ARADO CASTRO cede SIETE MIL 

QUINIENTAS participaciones a favor del Señor JHON LINO 

ARIAS TAPIA, lo que da un total de Diez mil participaciones, Los 

cónyuges el Señor JHON LINO ARIAS TAPIA y la Señora 

ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY, aceptan 

esta cesión por convenir a sus intereses. CUARTA.- PRECIO.- 

De común acuerdo entre las partes se ha fijado y se ha determinado 

28% en la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS
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   precio por la cesión de las diez mil participaciones 

que los cedentes declaran haber recibido de los cesionarios a su 

entera satisfacción en dineros en efectivo y sin lugar a reclamo 

posterior dividido de la siguiente manera, MIL QUINIENTAS 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica a favor del Señor JHON LINO ARIAS TAPIA; y 

MIL participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica a favor de la Señora ALEXANDRA ZOILA 

GUIRACOCHA GONZABAY; SIETE MIL QUINIENTAS 

participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 

a favor del Señor JHON LINO ARIAS TAPIA.- Los cesionarios 

de manera expresa declaran que el dinero con el que se cancela la 

cesión de participaciones de la Compañía AWS SEGURIDAD 

C.LTDA., proviene de actividades licitas y no tiene relación con 

alguna con gestiones vinculadas con actividades ilegales como 

tráfico de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, lavado de 

dinero, etcétera o cualquier actividad prohibida por la Ley. 

QUINTO.- SANEAMIENTO.- Los cedentes declaran que las 

participaciones sociales objeto de esta negociación se encuentran 

libre de todo gravamen o prohibición de enajenar, no obstante lo 

cual se obligan al saneamiento en los términos de Ley. SEXTO.- 

GASTOS.- Todos los gastos e impuestos que originen de la 

celebración de la Escritura Publica serán de cuenta exclusiva de 

los cesionarios. SÉPTIMO. DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

SIETE.UNO: Certificación del Representante Legal de la Compañía 

AWS SEGURIDAD C.LTDA., que acredita que se ha cumplidlo 

28g. con lo dispuesto en el Articulo ciento trece de la Ley de Compañías.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEG 
REGISTRO DE SOCIEDADES pe 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 110803 Aj 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992287756001 ) 

Nombre de la Compañía: ( AWS SEGURIDAD CIA, LTDA, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA 3] 

[MEDIDAS 
No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DESD5N | CAPITAL 

4 0912425410 JALVARADO CASTRO CARMEN SORAYA ECUADOR NACIONAL. $7.500% N 

2 0915810311 DELGADO GARCÍA PAOLA STEPHANIA ECUADOR NACIONAL. $2,500.00 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", Desde 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de ta inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, as! como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 

compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonia con lo dispuesto en el Art. 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 22/05/2018 09:34:37 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001882787 
  

22/05/2018 09:23:02 
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   COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARI $ 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AWS SEGURIDAD C.LTDA., CELEBRADA Eb 
MAYO DE 2018. SS 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiún días del mes de Mayo de dos 
mil dieciocho, a las nueve horas, en las oficinas de la Cía. AWS 
SEGURIDAD Cia. Ltda., situadas en las Cdla. Sauces 2 Villa 56 Manzana 
f113, se reúnen los siguientes socios de la compañía Aws Seguridad Cia. 
Lida.: CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO, por sus propios derechos, 
propietaria de siete mil quinientas participaciones y PAOLA STEPHANIA 
DELGADO GARCIA, por sus propios derechos propietaria de dos mil 
quinientas participaciones. Todas las participaciones son acumulativas e 
indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. Como los socios representan la totalidad del capital pagado 
de diez mil dólares de los Estados Unidos de América. Cumpliendo con 
lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
conocer y resolver sobre la cesión de participaciones sociales de la 
Compañía. En vista de la ausencia de la Presidente, se designa a la 
señora Ada Patricia Flori Veliz, para que presida la sesión y, actúa como 
Secretaria Ad Hoc la Gerente; la Señora Mariuxi Cristina Alvarado 
Castro. La presidente dispone que la secretaria constate el quórum 
reglamentario y de cumplimiento a las demás formalidades legales. 
Constatado el quórum reglamentario la Presidente declara instalada la 

sesión y otorga la palabra a la Gerente de la Compañía, quien 
manifiesta que las señoras CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO y 

PAOLA STEPHANIA DELGADO GARCIA, tienen la voluntad de ceder la 
totalidad de las participaciones que tienen en capital social de la 

Compañía a favor de los señores cónyuges JHON LINO ARIAS TAPIA Y 
ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY, lo que pone a 
consideración de la sala, La Junta luego de deliberar sobre el particular, 
por unanimidad de votos decide: PRIMERO.- Aprobar la cesión de DOS 
MIL QUINIENTAS participaciones de propiedad de PAOLA STEPHANIA 
DELGADO GARCIA, divididas de la siguiente manera: MIL QUINIENTAS 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica a 
favor del Señor JHON LINO ARIAS TAPIA; y MIL participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica a favor de la Señora 
ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY; SIETE MIL QUINIENTAS 

participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, de 
propiedad de la Señora CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO, a favor 
del Señor JHON LINO ARIAS TAPIA, lo que da un total de Diez mil 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, correspondiente al Capital de la Compañía, 
que hacen las propietarias a favor de los Señores cónyuges JHON LINO 
ARIAS TAPIA Y ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY, a quienes 
aceptaron como nuevos Socios de la Compañía; y SEGUNDO.- Autorizar



al Gerente de la Compañía para que otorgue los Certifica 
habla el Artículo 113 de la Ley de Compañías a fin 
incorporada en la correspondiente Escritura Pública de “Cesión de 
Participaciones que otorgan los Cedentes y Cesionario. No habiendo” 
otro asunto que tratar, se declara concluida la sesión concediéndose un 
momento de receso para la redacción del acta, una vez reinstalada la 
sesión se dio lectura a la presente acta, y fue aprobada por unanimidad 
de votos, firmando para su constancia todos los presentes f) JHON LINO 
ARIAS TAPIA, F) ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY, F) ADA 
PATRICIA FLORI VELIZ, Presidente de la Junta, f) MARIUXI CRISTINA 
ALVARADO CASTRO, Gerente Secretaria de la Junta. 

   

Certifico que es fiel copia igual a su Original la misma que consta en el 
Libro de Actas de la Compañía. Guayaquil 21 de Mayo de 2018 

   



  

CERTIFICACIÓN 

MARIUXI CRISTINA ALVARADO CASTRO, por los derechos que represento 
en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la Cia. AWS 
SEGURIDAD C.LTDA., Certifico que en la Sesión de Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada el 21 de Mayo de 
2018 se resolvió por unanimidad de los socios de la Compañía lo 
siguiente: PRIMERO.- Aprobar la cesión de DOS MIL QUINIENTAS 
participaciones de propiedad de PAOLA STEPHANIA DELGADO GARCIA, 
divididas de la siguiente manera: MIL QUINIENTAS participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica a favor del Señor JHON 
LINO ARIAS TAPIA; y MIL participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica a favor de la Señora ALEXANDRA ZOILA 
GUIRACOCHA GONZABAY; SIETE MIL QUINIENTAS participaciones de un 
Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, de propiedad de la 
Señora CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO, a favor del Señor JHON 
LINO ARIAS TAPIA, lo que da un total de Diez mil participaciones sociales 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
correspondiente al Capital de la Compañía, que hacen las propietarias 
a favor de los Señores cónyuges JHON LINO ARIAS TAPIA Y ALEXANDRA 
ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY, a quienes aceptaron como nuevos 
Socios de la Compañía; y SEGUNDO.- Autorizar al Gerente de la 
Compañía para que otorgue los Certificados del que habla el Artículo 
113 de la Ley de Compañías a fin de que sea incorporada en la 
correspondiente Escritura Pública de Cesión de Participaciones que 
otorgan los Cedentes y Cesionario. Guayaquil, 21 de Mayo de 2018. 

  

Gerente y Representante Legal de 

Aws Seguridad Cia. Ltda.
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Guayaquil, Enero 29 del 2018 

Señora 

MARIUXI CRISTINA ALVARADO CASTRO 

Ciudad.- si 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía AWS 

SEGURIDAD CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como 

GERENTE de la compañía por el periodo de CINCO años con las atribuciones y facultades 
constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación: legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. z 

El estatuto Social de la compañía consta de-la Escritura Pública otorgada ánte el Notario Trigésimo 

el cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 16'de septiembre del 2002, la misma que ha 

sido inscrita en el Registro Mercantil:del cantón Guayaquil.el 28 de noviembre: del 2002. Consta de 
la escritura pública de'Aumento.de Capital, Admisión de Nuevos Socios, Cesión de Participaciones, 

Cambio de Nombre de la compañía de SEGURIDADWMR CIA. LTDA: 3:AWS SEGURIDAD CIA. LTDA. 

y Reforma Integral de los Estatutos Sociales de la compañía, otorgada ante la Notaria de Palestina 
Abogada Jenny Campuzano Figueroa, el 4 de abril del 2007, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 13 de Marzo .del 2008. Consta de la Escritura de 

Reforma del Estatuto, la cesión de participaciones y la admisión.de nuevo socio otorgada'ante la 

Notaria de Palestina Abogada Jenny Campuzano Figueroa, el cinco:de mayo del 2008, la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 9 de julio del 2008. 

Atentamente, 

Ca Flori Veliz 
Secretaria de la sesión 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE de lá compañía AWS SEGURIDAD CIA. LTDA., para el cual he sido 

elegida 

  

¡INS | American Way Securily Cia. Ltda, 

Cl. 091242543-6 Garzota 1 Mz. 42 Villa 30 /al lado de la Empresa Eléctrica 
Teléfonos: 04-5043974 / 04-2626070 / 0993784372 
Guayaquil - Ecuador 
WWW. mRS.comea



.4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:4.523 
FECHA DE REPERTORIO:29/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:22 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía AWS SEGURIDAD 
CIA. LTDA, a favor de MARIUXI CRISTINA ALVARADO CASTRO, 
de fojas 11.360 a 11.363, Registro de Nombramientos número 3.258. 

ORDEN: 4523 

A 
ULA: ii y   

  

Guayaquil, 14 de marzo de 2018 

9 REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respónsabijidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de JWLey del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

 



  

  

   

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE: 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992287756001 
RAZÓN SOCIAL: AWS SEGURIDAD CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: ALVARADO CASTRO CARMEN SORAYA 
CONTADOR: ROMERO GUZMAN HENRY ALBERTO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2811/2002 

FEC. INSCRIPCIÓN: 13/03/2003 FEC. ACTUALIZACIÓN: 18/04/2018 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

    

       Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela GARZOTA 1 Numero: 30 Interseccion: NA Manzana: 
o ¡cia ubicacion: FRENTE A EMPRESA ELECTRICA LA GARZOTA Aleleno 7 a 042626070 Email: sorayac_aQhotmail.com 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
¿ANDO BS PIVIDENDOS, S, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

“ANEXO TRANSACO JONAL. 'SIMPLIFICAD? 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
“DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las persones naturales cuyo capital, a a o o le ce as tecate po pa aplicación de la ley 
de régimen tributario ntorno están obligados a llevar contabilidad, conviniéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simpliicado (eS y sus 

  

declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera menstal. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarso de manora semestral siempre y cuando no so encuentra obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retonción del 100% de IVA 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 . ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2018001123422 

Fecha: 22/05/2018 11:31:34 AM 

  

Pag. 1 de 2 
 



  

  
    

      

s SA 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SA 

SOCIEDADES ¿/ <= 
j ...le hace bien al país! 

  

NÚMERO RUC: 0992287756001 
RAZÓN SOCIAL: AWS SEGURIDAD CIA. LTDA. 

  

  

      

  

AA OA 2222 AO a] 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ 28/11/2002 

NOMBRE COMERCIAL: — AWS SEGURIDAD CIA. LTDA. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
PRESTACION DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE SEGURIDAD, PROTECCION Y VIGILANCIA 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LA GARZOTA | Calle: GARZOTA 1 Numero: 30 Interseccion: NA Referencia: FRENTE A 
EMPRESA ELECTRICA LA GARZOTA Manzana: 42 Edificio: NA Piso: O Telefono Trabajo: 042626070 Emall: sorayac_aQhotmail.com 

  Código: RIMRUC2018001123422 

Fecha: 22/05/2018 11:31:34 AM 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pr REPÚBLICA DEL ECUADOR SA tinción y xao 

      

    
y 
YES 

Número único de identificación: 0912425410 

Nombres del ciudadano: ALVARADO CASTRO CARMEN SORAYA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

  

0. Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1980 

—— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALVARADO FELICIANO 

Nombres de la madre: CASTRO ERCILIA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2018 
ED QUERER MARITZA SANTANA LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 12 - GUAYAS - 

IN? de certificado: 188-123-63909 

A Ing. Jorge Troya Fuertes 
88-123-63909 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A A A -— Documento finnado electrónicamente 

    

  

  

    

  

  
    

ssitución o persona ante quien se presento este ceríficado deberá validario en-https:/Ivirtual.registrocivil.gob.eo, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
noía del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documantr aria <i> *



  

CERTIFICADO PROVISIONAL 

  

FECó > Guayaquil, 27 de abril del 2018 No.- CNE-DPG-33298 

CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO 

veia cague tera adas ra No 0912426410 

CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 dlas para cualquier 
o pur due sustiuye el cerblicado de votación 

  

  

2 tor) del pago de las multas establecidas 

    

AB VICTORIA QUINTANA AGUIRRE 
ECNETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS. HEICADO ES GRATUITO 

   



     

  

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN: 
INGENIERA - 

IBLICA DEL ECUADOR 
EN de OvIL, Pp 

N- 091581031-1 

  

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN Ey cn 0 cin 

005 005 - 051 0915810311 
HOMERO CEDULA 

DELGADO GARCIA PAOLA STEPHANIE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
GUAYAQUIL 
A ZONA:12 

PARROQUIA 

  

A 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR gp identicación y Cadulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

            

   
   

    

ls : 
ENTIDAD 

A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

   

   

Número único de identificación: 0915810311 

Nombres del ciudadano: DELGADO GARCIA PAOLA STEPHANIE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BORBUA CERON RENAN ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE MAYO DE 2014 

Nombres del padre: DELGADO LOPEZ HECTOR ANTONIO JOSE 

Nombres de la madre: GARCIA FRANCO MARIANITA DE JESUS 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2018 

Emisor: JENNIFFER MARITZA SANTANA LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 12 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

NN” de ceriificado: 185-123-34782 

| 0) UN Il Ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
185-123-34782 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

    
institución orversonasante:quien-eemresente-este-cortificadodlebará velidario.enihtips:I/iriralrsgisiracióil poh.er. cantares le LOGIDAS Art. 4 
acia altas 1 mesdests ardido suas, Encuo de prenentacincsmenteniss camaro ponia a ERA   



      

ala REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIMECCIÓN GENPRAL DE REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACIÓN Y LEDULACIÓN. 

am LA De ” 091641 
CIUDADANIA 

  

$ canTnCADO 0E voTagiÓn CAN 
002 002.248 o91a00SSs bt , 

os yes 
Quan 

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN y 

E zo 
TARQUI 

A 

    

S 

A TODOS 
VADOS 

         



REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0916400534 

Nombres del ciudadano: BORBUA CERON RENAN ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PILOTO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DELGADO GARCIA PAOLA STEPHANIE 

Fecha de Matrimonio: 3 DE MAYO DE 2014 

Nombres del padre: BORBUA ANIBAL RENAN 

Nombres de la madre: CERON GILDEGARD ROSANAIZ 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2018 

Emisor: JENNIFFER MARITZA SANTANA LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 12 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 188-123-36082 

    

  

          

  

  IN 
188-12: 

        
-36082 

        

  

3. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Mn A IA EN o AAA E AAA id a O A RA coil 

| Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



     os O REPÚBLICA DEL ECUADOR PS 
IDENTIFICACIÓN Y he:     

    

   

  

   

    

  

1.091299000-9 
   

CERTIFICADO DE Ó cano DE oración 

008 - 399 1. 008 o crono 
ARIAS TAPIA JHON LINO ES 

    

   



Identificación y Cedulación Jin REPÚBLICA DEL ECUADOR > Dirección Ganar de Ragisio Ci, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0912990009 

Nombres del ciudadano: ARIAS TAPIA JHON LINO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1970 

a S > Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUIRACOCHA GONZABAY ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 2007 

Nombres del padre: ARIAS LUIS ANTONIO 

Nombres de la madre: TAPIA TERESA DE JESUS 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2018 

Emisor: JENNIFFER MARITZA SANTANA LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 12 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

3 certificado: 184-123-45818 ze 

MI LL UN Ing. Jorge Troya Fuertes 
A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

...—Documento firmado electrónicamente 

  

    

  
'n o persona ante quien se presente este certificado deberá validarío en'https-llvirtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ata LCE. 
| documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinaaQ)registrocivit.gob.ec



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4DE FEBRERO 2018 cad 

paracan con 

474 171.032 0911897767 
CN mue, CEOIMA 
a GUIRACOCHA GONZABAY ALEXANDRA 

ZO! 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: ' 
GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA: 
TARQUI 
PARROQUIA 

   



Identificación y Cedulación ams REPÚBLICA DEL ECUADOR Puaci 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    Número único de identificación: 0911897767 

Nombres del ciudadano: GUIRACOCHA GONZABAY ALEXANDRA ZOILA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARIAS TAPIA JHON 

Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 2007 

Nombres del padre: GUIRACOCHA V AGUSTIN RAIMUNDO 

Nombres de la madre: GONZABAY CARMEN GRACIELA 

Fecha de expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2018 

Emisor: JENNIFFER MARITZA SANTANA LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 12 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

de certificado: 182-123-45763 Á 

A 
-123-45763 

    

  | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _ 

  
sión o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrociviLgob.ec, conforme a la LOGÍDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Jel documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec
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NOTARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR    
Extraordinaria de Socios de la Compañía AWS SEGURIDAD 

C.LTDA., celebrada el 21 de Mayo de 2018, en la que se aprueba la 

cesión de participaciones.- Agregue usted Señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura.- 

Firmado: Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por el Abogado 

Bryan Gustavo Salazar Morales con Registro cero nueve-dos mil 

diecisiete — trescientos uno del Foro de Abogados. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, el Notario, a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, detodo lo cual DOY FE.- 

C.V. No. 006-006



  

NOTARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

C.C. No. 091299000-9  C.V. No. 008-399 

  

WILSON VALENCIA 

NOTARIOSUPLENTE DUODECIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  



NOTARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN 

DIECISÉIS FOJAS ÚTILES, INCLUYENDO LA PRESENTE Y 

COPIAS DE CEDULAS, QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL VEINTITRÉS DE MAYO DEL 

DOS MIL DIECIOCHO.- EL NOTARIO. 

   

  

       

   

  

LO UAG WILSON Y 
ll SOTARIÓ DUuOD 

(SPLEMT 
— GUAYAQUIL 

 



Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 28.526 
FECHA DE REPERTORIO: 08/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO: 11:04 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Junio del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía AWS SEGURIDAD CIA. LTDA, autorizada por el 

Ab. Carlos Oracio Wilson Valencia (S), Notario Décimo Segundo del 
cantón Guayaquil, el día 23 de mayo del 2018, mediante la cual PAOLA 

STEPHANIE DELGADO GARCIA con autorización de su cónyuge 
RENAN ALFONSO BORBUA CERON ceden y transfieren (1.500) 
participaciones A JHON LINO ARIAS TAPIA Y (1.000) 
participaciones A ALEXANDRA  ZOILA  GUIRACOCHA 
CONZABAY; CARMEN SORAYA ALVARADO CASTRO CEDE y 
transfiere (7.500) participaciones a favor de JHON LINO ARIAS 
TAPIA, todas las participaciones tienen valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de fojas 1.889 a 1.907, Registro de 
Cesión de Participaciones número 99. 2.- Se tomó nota de la presente 

Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 28526 

DUI 

   A 

  

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 13 de junio de 2018 

A 
REVISADO POR: 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
DELGADO GARCIA PAOLA STEPHANIE 1500. ARIAS TAPIA JHON LINO. 

DELGADO GARCIA PAOLA STEPHANIE 1000 GUIRACOCHA GONZABAY ALEXANDRA 
ZOILA 

ALVARADO CASTRO CARMEN SORAYA 7500 ARIAS TAPIA JHON LINO 
            
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Ne 0380626


